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En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los siete días del mes de julio año dos mil diez, 

ante mí, Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, mstl General del Ecuador en Bogotá, comparece el 

señor NÉSTOR RAÚL CLAROS GRÉGORY, de n idad colombiana, identificado con la cédula 

de ciudadanía números UNO, SEIS, SEIS, S ES, CERO, TRES (16.636.303), expedida en 
Colombia, mayor de edad, domiciltado en de Bogotá, República de Colombia; 
legalmente capaz, a quien dé intófiaiménte y en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER ESPECIAL 'Áe Derecho se requiere, a favor de 

la compañía ecuatoriana “PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”, domiciliada en la ciudad de 

Quito, República del Ecuador, con número de Registro Único de Contribuyentes UNO, SIETE, 

NUEVE, UNO, UNO, NUEVE, OCHO, SIETE, SIETE, OCHO, CERO, CERO, UNO (1791 9877 78001). 

expedida en el Ecuador, al tenor de la minuta que me entregaron, y que textualmente dice: 

“..SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a-$u cargo sírvase Insertar una en la 

que conste el poder especial al siguiente tenor: 

   

   
    

    
   

    

  

Yo, NESTOR RAUL CLAROS GREGORY, de nacionalidad colombiana, número de identificación 

16.636.303, en mi calidad de representante legal de la compañia A € S HOLDING CORP., en 

adelante referida como la “Compañía” y accionista de la compañía ecuatoriana INTEGRIDAD EN 

CORROSIÓN S.A. IACE, por medio del presente instrumento y para los fines legales previstos en 
la Ley de Compañías de la República del Ecuador, otorgó poder especial a favor de la: compañía 
PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad écuatoriana; con número de Registro. Único 

de Contribuyentes 1791193778001; con domicilio.en la ciudad de, Quito - Ecuador; en adelante 

denominada la “Apoderada”, para realizar. tos $ hlentes actos; a) Actuar en calidad de 

Apoderada de la Compañía, de conformidad: con do” previsto por el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías vigente en la República del Ecuador. bj Cofitéstar -demandas y cumplir con las 

obligaciones que la Compañía adquiera en la República del Ecuador. c) Representar a la 
Compañía en las Juntas Generales que celebrare la compañía ecuatoriana en el Ecuador. d) Este 
poder se otorga en la ciudad de Bogotá, por tiempo indefinido pero podrá ser reogado.por da - 

+ Compañía a-súcSeló Juicio yd seo. De Conformidad « 
:-: detículoo6:de:la 4ey de Compañias: ErÁpO Os 

obligaciones dela Compañía. Hast¿qu 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN BOGOTÁ D.C. 

TOMO NÚMERO: UNO PÁGINA NÚMERO: CUARENTA Y NUEVE 
PODER ESPECIAL NÚMERO: 05/2010 
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'gamiento .de este PODER. ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue par.mí, tio alos otorgantes, se ratificaron en su 

contenido, y aprobando s sus partes, firmaron al pie conmigo, en unidad de acto.- De todo 
to cual doy Fe. 1 : Ñ 

    

CÓNSÓL poe so DEL ECUADOR ' 

      

   

    

OTORGANTES: 

NÉSTOR RAÚL CLAROS GRÉGORY 
C.C. NÓ. 16.636.303 

Partida: 14-6-5 
Valor: US$ 200,00 

. 2010 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

MOTARIO VIGESIMO NOVENO DÉL CAMTON QUITO


